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Resolución de 1 de julio de 2020, de la Junta Electoral del Centro Universitario de 
Lenguas Modernas, por la que se proclaman con carácter provisional los candidatos 
correspondientes a las elecciones a Junta de Centro convocadas con fecha de 24 de 
junio de 2020. 
 
Finalizado el plazo de presentación de candidaturas a las elecciones a Junta de Centro 
y comprobado el cumplimento de los requisitos exigidos por el artículo 70 del 
Reglamento del CULM sobre normativa electoral, la Junta Electoral del CULM proclama 
con carácter provisional los siguientes candidatos: 
 
SECTOR DOCENTE: candidatura única 
 

CANDIDATURA Por el CULM 
Begoña Checa Barbosa 
Marco di Domenico 
María Hernández Martín 
Lourdes Eced Minguillón 
Marisa Jiménez Cook 
Nieves Guallar Abadía 
Javier Juberías Calvo 
Helena Moradell Ávila 
Rosa Novellón Marcén 

 

Amaya Zubillaga Pérez 
Pilar Arregui Moreno 
Ana Carrillo Medina 
Ana Dueso Badía 
Pedro Escanero Lerín 
Ana C. Quinteiro Pires 
Concha Adelantado Yagüe 
Elena Castrillo Soto 
Jesús Moreno Agudo 

En el caso del Sector Administración, finalizado el plazo para la presentación de 
candidaturas y no habiéndose presentado ninguna, de conformidad con el artículo 
70.2 del Reglamento del CULM, se procede a proclamar provisionalmente a los 
siguientes candidatos: 
 

María Ascensión Bartolomé Aylón 
Anastasio Bordejé Borobia 
María Luisa Cucala Campillo 
María Cruz López Tomás 

María Rosa Martínez Rico 
María Jesús Pérez Saso 
Olga María Rodrigo Lafuente 
Andrea Sanz Magdalena 

 
De conformidad con el artículo 69 del Reglamento arriba indicado y el calendario 
electoral publicado, cabe presentar reclamación y/o renuncia ante esta Junta Electoral 
antes de las 14:00 del jueves, día 2 de julio, a las 14:00 horas. 
 

La Secretaria de la Junta Electoral del CULM 

Fdo.: Nieves Guallar Abadía 
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